
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00143 00 

 

Examinada la documental aportada como título ejecutivo, encuentra el 

Despacho que no se encuentran obligaciones claras ni expresas, en la 

forma exigida por el artículo 422 del C.G.P. 

 

En efecto, si bien se aportó pagaré en blanco con carta de instrucciones, 

no aparece debidamente diligenciado, previo a presentarlo para su cobro, 

como lo exige el artículo 622 del C. de Co. 

 

En estas condiciones resulta imposible decretar el mandamiento de pago 

que se depreca. 

 

Por lo anterior se RESUELVE: 

 

Primero.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 

Segundo.- Ordenar la devolución de los anexos de la demanda a la parte 

accionante, conforme el artículo 90 del C.G.P. Déjense las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE , 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 3 de mayo de 2022 
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